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E ESCRITURA NUMERO: MIL HN => a — ye dani se fi “ 
É SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES Ajay 410 > 910 o h 
PPRIMERO.- OTORGANTE: Comparece el señor BORIS SPIWAK KNORPELÉ Stay 

Evil soltero, de nacionalidad Colombiana, en su calidad de Representantgl4 £ , 

HOTELES DANN LTDA., compañía colombiana con el número de identificació 

E360.069.391-2 según se desprende del Certificado de Existencia y Representad 
Me la Compañía emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se agregar, Y 

documento habilitante a la presente y con capacidad legal y suficiente cual en derecHáme] Y | 

quiere para esta clase de actos, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: HOTELES DANN LTDA. (,; ] 

es una persona jurídica de nacionalidad colombiana, constituida en la ciudad de Bogotá (Í 
mediante escritura pública número 291 en la Notaría Once de Bogotá, el día 6 de marzo 

1979, e inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el dia 23 de marzo de 1979, 

jo el número 68.862 del Libro respectivo, según se desprende del Certificado de 

xistencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá - 
lombia. TERCERO.- PODER GENERAL: En cumplimiento de lo que dispone el acta de 

Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía HOTELES DANN LTDA. cuya 

pia certificada se adjunta, como documento habilitante, el señor BORIS SPIWAK 

EXNORPEL en su calidad de Representante Legal de la compañía HOTELES DANN LTDA., 

nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 17.077.879 de 

gotá, confiere poder general amplio y suficiente como apoderado general de la 

tompañía HOTELES DANN LTDA. sucursal Ecuador a favor del señor _ ANDRÉS 

MARCON ACE de nacionalidad colombiana, con cédula de residente ecuatoriano 

número 17-1723499-9 en reemplazo de la doctora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA, 

por tiempo indefinido y con las siguientes atribuciones: actuar como representante legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía HOTELES DANN LTDA. sucursal Ecuador, con las 
más amplias facultades y atribuciones como en derecho se requiere, para que pueda 
actuar ante cualquier autoridad de la República del Ecuador ya sea Nacional, Provincial 

y Municipal, así también para que pueda celebrar toda clase de actos, negocios o 

contratos, que deban ejecutarse en la República del Ecuador y en relación con estos a 

ejercer las acciones que le corresponde a la sociedad, cumpliendo con las obligaciones 

tontraidas, podrá demandar por si o por intermedio de abogado, contestar demandas, 

transigir, someter el pleito a la decisión de árbitros, interponer recursos, actuar 

pruebas, impugnar las mismas, desistir de las acciones o recursos con amplias 
atribuciones, inclusive las estipuladas en el artículo 48 del Código de Procedimiento Civil 

teuatoriano. Para cumplir con este mandato el apoderado podrá contratar empleados, 

jar sus salarios, establecer condiciones de trabajo, terminar los contratos, recibir 

imas de dinero, emitir recibos, abrir y cerrar cuentas en bancos, aceptar obligaciones, 

itir títulos de crédito, endosar o negociar documentos y protestar toda clase de títulos, 
iorgar garantías reales, y firmar los respectivos documentos en nombre de HOTELES 

DANN LTDA., sucursal Ecuador. Finalmente cumplirá y hará cumplir los acuerdos, 

soluciones y decisiones de la Junta General de Socios. Se deja expresa constancia que 

ás relaciones jurídicas establecidas entre el señor ANDRÉS ALARCON ACEVEDO y la 
ppañía HOTELES DANN LTDA Sucursal Ecuador se regirán por las reglas del 

andato del Código Civil del Ecuador. CUARTO.- REVOCATORIA DEL PODER: En 

nplimiento con o dispuesto por la Junta General de Socios,. el señor BORIS SPIWAK 

NORPEL, representante legal de HOTELES DANN LTDA., Colombia, deja sin efecto el 

trato de mandato otorgado a la doctora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA, el 26 

rero dé 1999 en el cual la doctora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA fue no: da 
empañía HOTELES DANN LTDA del Ecuador. 
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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
HOTELES DANN LTDA.       

       

    

   
   
   

    

    
    

   

    

    

   

   
   
    

    

  

   
   

    

    

   

    

  

    

    

    
    

    

    

HOTELES DANN LTDA. ubicada en la calle 94 N” 19-71 de esta ciudad, se reunieron AS 2 
9 compañía como sigue: 

REPRESENTADO POR N* DE CUOTAS 
A K. DE SPIWAK 375.000 

ETY SPIWAK DE EISSEN GUTTA K. DE SPIWAK 125.000 
FRIDA SPIWAK DE ROTLEWICZ GUTTA K. DE SPIWAK 125.000 
BORIS SPIWAK KNORPEL 625.000 

A 1.250.000 

hallarse representada la totalidad de cuotas de interés social se obvia la convocatoria. 

unta Extraordinaria de Socios elige como Presidente de la presente reunión a la Sra. GUTTA KNORPEL 
SPIWAK y como secretario al señor BORIS SPIWAK KNORPEL. 

La señora Presidente somete a consideración de la Junta Extraordinaria de socios el siguiente orden del día: 

E 4. Verificación de quórum 
¿- Revocatoria del poder general otorgado a la Dra. Alba Lucia Ortega de Grijalba de la sociedad HOTELES 
DANN LTDA. en la República del Ecuador 
3- Designación del apoderado general de la sociedad en la República del Ecuador. 

orden del día es aprobado por unanimidad por la Junta Extraordinaria de Socios. 

desarrollo del primer punto, el señor secretario informa que existe quórum para deliberar y decidir. 

EEn desarrollo del segundo punto, La Junta Extraordinaria de Socios, mediante la presente acta revoca el 
poder otorgado el día 26 de febrero de 1999, a la Dra. Alba Lucia Ortega de Crijalba para que represente a la 

E compañía extranjera en el Ecuador HOTELES DANN LTDA. 

En desarrollo del tercer punto, la señora GUTTA K. DE SPIWAK, propone a la Junta la designación como 
Bpoderado General de la Compañía en la sucursal del Ecuador, al señor ANDRÉS ALARCON ACEVEDO, de 
fonformidad con el texto de poder general elaborado por la doctora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA, 

MN cuyo texto es el siguiente: 
EPRIMERO.- OTORGANTE: Comparece el señor BORIS SPIWAK KNORPEL, de estado civil soltero, de 
racionalidad Colombiana, en su calidad de Representante Legal de HOTELES DANN LTDA., compañía 

olombiana con el número de identificación tributaria 860.069.391-2 según se desprende del Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Compañía emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se 

ega como documento habilitante a la presente y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 
aquiere para esta clase de actos. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES: HOTELES DANN LTDA. es una persona jurídica de nacionalidad colombiana, 
constituida en la ciudad de Bogotá mediante escritura pública número 291 en la Notaría Once de Bogotá, el 
Ella 6 de marzo de 1979, e inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 23 de marzo de 1979, bajo el 
pa ero 68.862 del Libro respectivo, según se desprende del Certificado de Existencia y Representación Legal A 
Batido por la Cámara de Comercio de Bogotá - Colombia. 

5 RCERO.- PODER GENERAL: En cumplimiento de lo que dispone el acta de la Junta General 

3 5 Daordinaria de socios de la Compañía HOTELES DANN LTDA. cuya copia certificada se adjunta, como 
cumento habilitante, el señor BORIS SPIWAK KNORPEL en su calidad de Representante Lega! de la 

a pañía HOTELES DANN LTDA., de nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 
E .077.879 de Bogotá, confiere poder general amplio y suficiente como apoderado general de la compañia 
HOTELES DANN LTDA. sucursal Ecuador a favor del señor ANDRÉS ALARCON ACEVEDO, de nacionalidad 

colombiana, con cédula de residente ecuatoriano número 17-1723499-9 en reemplazo de la doctora ALBA 
UCIA ORTEGA DE GRIJALBA, por tiempo indefinido y con las siguientes atribuciones: actuar como 
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sentante “júdicial y extrajudicial de la compañía HOTELES DANN LTDA. sucursal Ecuador, con las 
mias facultades y atribuciones como en derecho se requiere, para que pueda actuar ante cualquier 
e dad de la República del Ecuador ya sea Nacional, Provincial o Municipal, así también para que pueda 

Morar toda clase de actos, negocios o contratos, que deban ejecutarse en la República del Ecuador y en 

Ñ . con estos a ejercer las acciones que le corresponde a la sociedad, cumpliendo con las obligaciones 
, , podrá demandar por sí o por intermedio de abogado, contestar demandas, transigir, someter el 

Jo a ala decisión de árbitros, interponer recursos, actuar pruebas, impugnar las mismas, desistir de las 

Kolones o recursos con amplias atribuciones, inclusive las estipuladas en el artículo 48 del Código de 
Acedimiento Civil ecuatoriano. Para cumplir con este mandato el apoderado podrá contratar empleados, fijar 
BS salarios, establecer condiciones de trabajo, terminar los contratos, recibir sumas de dinero, emitir recibos, 
lr y cerrar cuentas en bancos, aceptar obligaciones, emitir títulos de crédito, endosar o negociar e 
itomentos y protestar toda clase de títulos, otorgar garantías reales, y firmar los respectivos documentos en q 
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e de HOTELES DANN LTDA., sucursal Ecuador. Finalmente cumplirá y hará cumplir los acuerdos, 
ciones y decisiones de la Junta General de Socios. Se deja expresa constancia que las relaciones E 

as establecidas entre el señor ANDRÉS ALARCON ACEVEDO y la compañía HOTELES DANN LTDA EU 
al Ecuador se regirán por las reglas del mandato del Código Civil del Ecuador. ] 

ARTO. REVOCATORIA DEL PODER: En cumplimiento con o dispuesto por la Junta General de Socios, 

Bso BORIS SPIWAK KNORPEL, representante legal de HOTELES DANN LTDA., Colombia, deja sin 
Bifecto el contfato de/mapidato otorgado a la doctora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA, el 26 de febrero de 
11000 en el Jal la dodfora ALBA LUCIA ORTEGA DE GRIJALBA fue nombrada apoderada general de la 
Bumpaña OTELES DJANN LTDA del Ecuador. 

be 7   
Me a tratar, la Presidente ROS ur] reteso ' , ppra la redacción del Acta,   
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EN JUNIO DE ESTE AÑO SE  ELEGIRA IUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE 
COMERCTO. LAS INSCRIPCIONES DE LOS CANDIDATOS DEBEN HACERSE EN LA 
PRIMERA QUINCENA DE MAYO. PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A 

- LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL SIGUIENTE TELEFONO: 3-341814. 
XA RAEE RARA EARAA AAA RA AA AA AA LA AA A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAJO INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS . 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATYRICULAS 
E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 

NOMBRE : HOTELES DANN LTGA 
NI. T,. : 08600693912 
DOMICILIO : SANTA FE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 
MATRICULA NO. 00118023 

CERTIFICA 
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.291, MOTARIA 11 DE BOGOTA EL € 
DE MARZO DE 1979 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MAR 
ZO DE 1979, BAJO EL NUMERO 68262 DEL LIBRO RESPECTIVO SE CONSTITU 

- YO LA SOCIEDAD LIMITADA DENOMINADA: "PROMOTORA HOTELERA COLOMBO - 
"VENEZOLANA LIDA" 

: CERTÍFIVUA 
.QUE POR E.P. NO.1.881 NOTARIA 9A. DE BOGOTA DEL 18 DE ABRIL: DE 
1.986, INSCRITA EN 15 DE MAYO DE 1.986 BAJO EL NO.190.211 DML 17 
BRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO EL NOMBRE DE: "PROMOTORA BOTELERA CO- 
LOMBO VENEZOLANA LTDA" POR El DP: “HOTELES DANE LIDAS E INTRODU 
JO OTRA REFORMA. 

CERTIFICA 
REFORMAS : 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARTA ENSCRIBPCION 

    
   

190 20-11-1988 GA. BOGOTA 25-111-12988-NO. 232114 

2894 22-V111-1988 30. POGÓTA 3-X- 1.2388-NO.246994 

2839 33-VI11-1989 30. BOGÓÚTA 22-12 -L. 9589-NO. 275647 

3506 13-X -1993 30 STAFE BETA £-X1l -1.923-NO0.426042 

4120 22 -X11-1.994 20 STAFE BTA 24--Y--1.995-NG.478408 

1222 8 -V---1.9205 30 STAFE BETA 9-VW--1.095-NO0.401561 

1341 17-V---1.0905 30 STAPE BTA 30-V--21.995 NQ0.,494003 

4 07/10/23 00032 SANTA FE DE BOG 00509032 97/11/05 

CERTIFICA 

QUE LA SOCTEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA El, 
ARZO DEL 2009 

, CERTIETCOA 
OBJEYO SOCIAL: LA PROMOCION DE LA ACTIVIDAD BOTELERA EN SUS 
DIFERENTES ASPECTOS, ASI CÓMO LA DE LA INTEGRACION HOTELERA 
¿COLOMBO-VENEZOLANA; LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DESTINADOS A LA     
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  "ek QUITO-ECUADOR 
PRESTACION.DE SERVICIOS HOTELEROS. Y TI OS... o LE 

EXPLOTACION DE LOS MISMOS SERVICIOS / LA REPRAN EQ 
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, NACIONADES O EXTRANIEBASÓb Y U 
COMPRA, LA VENTA, EL ARRENDAMIENTO, LA ADMINISTRACIÓN, 

CUSTODIA Y LA CIRCULACION DE TODA CLASE DE BIENES PROPIOS $N 
AJENOS. CON MIRAS AL LOGRO CABAL DE SU OBJETIVO PODRA INTER VENIR 

EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS PREVISTAS POR LAS NORMAS QUE REGULN 

LA MATERIA, EN TODO ACTO O CONTRATO QUE CONSTE EN TITULOS '% 

VALORES; EJECUTAR O CELEBRAR CON LOS BANCOS Y DEMAS INSTITUCIONK 

DE CREDITO CUALQUIERA DE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE REQUIERA 

PARA FORMALIZAR CON ELLOS LAS (OPERACIONES PROPIAS DE TAM 

ENTIDADES; RECIBIR Y DAR BIENES EN COMODATO O EN MUTUO, CON O SIñ 

INTERESES Y CON O SIN GARANTIAS REALES O PERSONALES,  CONFERI 

PODERES JUDICIALES (O EXTRAJUDICIALES, CONTRATAR SERVICIOS If 

PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, ADQUIRIR, GRAVAR O  ENAJENAR 

CUALQUIER FORMA BIENES MUEBLES O INMUEBLES, Y TOMAR INTERES COM 
ACCIONISTA O SOCIO EN UNA O MAS COMPANIAS, FUSIONARSE CON  ELLASf 

INCORPORARSE A LAS MISMAS O ABSORBERLAS, BIEN SEA QUE ESTA TENGA 

OBJETO SIMILAR Alí SUYO QU NQ. 

CERTIFICA 

CAPITAL Y SOCIOS : $ 1,250,000,000.00000 DIVIDIDO EN 1,250, 000.0% 

CUOTAS CON VALOR NOMINAL DE $ 1,000.00000 CADA UNA, DISTRIBUIM 

ASI : a 

- SOCIOS CAPITALISTA(S) 

q 

SPIWAK KNORPEL BORIS C.C. 00017077879 A 
NO. CUOTAS: 625,000.00 VALOR: $625,000,000.00 A 

SPIWAK GUTTA KNORPEL DE C.C. 00020040534 € 

NO. CUOTAS: 375,000.00 VALOR: 5$375,000,000.00 a 

ROTLEWICZ FRIDA SPIWAK DE PO 

NO. CUOTAS: 125,000.00 VALOR: $125,000,000.00 
FISSEN ETTY SPIWAK DE LIO 

NO. CUOTAS: 125,000.00 VALOR: $125,000,000.00 : 

TOTALES 
NO. CUOTAS: 1,250,000.00 VALOR :$1,250,000,000.00000 

CERTIFICA 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2537 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1. 9% 

INSCRITO EL 9 DE OCTUBRE DE 1.998 BAJO EL NO. 46374 DEL LIBRA 

VIII, EL JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO COMUNICO QUE cl 

EN PROCESO EJECUTIVO DE CRECER S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTÓ 
COWEPROTAL CONTRA REBFCA RAQUEL KMOR9ET, LEON KNORPEL MORGANSTEINS 

BORIS SPIWAR KNORPEL Y RAQUEL KNORPEL E HIJAS £ CIA S EN C, SL 

DECRETO EL EMBARGO DE LAS CUOTAS SOCIALES QUE BORIS  SPIWAM 

KNORPEL POSEE EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA 

REPRESENTACION LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE. 

CERTIFICA : a 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000080 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 15 DE JULIO DÍ 

1997 , INSCRITA EL 26 DE JULIO DE 1997 BAJO EL NUMERO 0059493; 

DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO ($) : y 

NOMBRE IDENTIFICACION ; 

GERENTE 
SPIWAK KNORPEL BORIS 

NUMERO 00275648 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE [DENTIPICACIO 1 

  

C.0.00017077879 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002839 DE NOTARIA 30 DEL 31 DE; 

XitssTO DE 1989 ), INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1989 BAJO El; 
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     SUPLENTE DEL GORENTE 

SPIWAK GUTPIA ENORPEL DE C.C0.00020040534 
CERTIFICA 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE SERA DESTGNADO POR 

LA JUNTA DE SOCIOS, TENDRA COMO PERIODO UN -1- ANO, NO  ORSTANTE 

LO CUAL PODRA SER  REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO 0 REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE Y DEBERA OCUPAR SU CARGO MIENTRAS NO SE PRODUZCA 

SU REEMPTAZO. EN ESERCIOTO DE SUS FUNCIONES SERA EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA SOCIEDAD EN JUICIO O FUERA DE El; TENDKA El USO DE LA 

RAZON SOCTLAL; PODRA HACER DEPOSITOS EN 505 BANCOS Y DEMAS 

ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO ASIMILABLES A ESTOS O NO, INTERVENIR 

EN TODO ACTO O CONTRATO QUE CONSTE EN TITULOS- VALORES, EJECUTAR O 

CELEBRAR CON LOS BANCOS Y DEMAS INSTITUCIONES DB CREDITO ' 

CUALQUIERA DE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE  REQUITRAN — PARA 
FORMALIZAR CON ELLOS LAS OPERACIONES PROPIAS DE TALES ENTIDADES, 

RECIBIR Y DAR BIENIS EN COMODATO O EN MUTUO, BIEN CON DO SIM 

INTERESES Y CON G SIN GARANTIAS REALES O PERSONALES; CUTDARA 

TANTO DE LA RECAUDACION COMO DE LA INVERSION DE LOS FONDOS DE LA 

COMPANIA; PRESENTARA A LA JUNTA DE SOCIOS, EN SU SESTON 

ORDINARIA, EL INVENTARIO Y EL BALANCE GENERATES, LAs CUOTAS, EL 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y UN INFORME SOBRE LA 

MARCHA DE LA SOCIEDAD; PROPONDRA LA CREACION DE -1L0S CARGOS QUE 

ESTIME CONVENTENTES Y PROVEERA A. ELLOS; LLEVARA A CABO LAS 

DISPOSICIONES DE LA MUNTA DE SOCIOS, CONSTITUIRA —LOS APODERADOS 

JUDICIALES (  EXTRAJUDICIALES QUE ESTIME NECESARIOS SABIA 
REPRESENTAR A LA COMPANIA, EN QUIEN PODRA DELFGAR LAS FUNCIONES Y | 

ATRIBUCIONES QUE A BIEN TENGA, INCLUSIVE LAS DE SUSTITUIR, 

RECIBIR, TRANSIGIR, DESISTIR, DISPONER DEL DERECHO EN  LITIGLO y 

CONFESAR; SOLEMNIZAR CON LOS REQUISITOS DE LEY LAS REFORMAS QUE ; 

SE INTRODIZCAN BL EOTATUTO COCIAL;, EL CALIENTE DE LA SOCIEDAD, RO 

TENDRA NINGUNA LIMITACION PARA EJERCER LAS FUNCIONES INHERENTES A 

SU CARGO DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS SOCIALES. EL GERENTE 

CONTARA CON UN SUPLENTE ELEGIDO EN LA MISMA FORMA Y POR TGUAL, 

PERIODO QUE EL, LO REEMPLAZARA CON  TGUALES FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O. TEMPORALES .- A LOS 

GERENTES DE LAS SUCURSALES SE LIMITARA HASTA LA SUMA DE CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.000.000.00 M/CTE.). 
CERTIFICA 

** REVISOR FISCAL: *+* 

QUE POR ACTA NO. (0000028 DEL 16 DE ABRIL DE 1991 , INSCRITA EL 25 

DE AGOSTO DE 1992 BAJO EL NUMERO 00375975 DEL LIBRO IX , FUE(RON) 
E NOMBRADO(S) : 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
ESAREVISOR FISCAL 

GOMEZ ALEJO RAFAEL EDUARDO 

CERTIFICA 
C.C.000170532209 

  

  

  
de " 

. 
Ñ 

  
  

 



E 

"QUE LA SOCTEDAD VIENE 

- NOMBRE : RESTAURANTE DANN 

' 

a en ! 
ES a his ¡CIO DEL Lo DE NOVTI MAA CO 209, A PLEMA MECANICA IA 

  

OLA A Y , AO o. e - " _ 1 me RUTAS. AECA LAS Er co 

  

0000005 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : ULD 94 NO 13- 
MUNICIPIO : SANTA FE DE BOGOTA D.C 

CERTZFICA 
M2 

ESTABLECIMIENTOS 

ATRICULA NO. 00329712 
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA : EL 26 DE ABRIL DE 1999 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 1999 

ERA ERA ARMAR RARA 

NOMPRE : DANN NORTE 
MATRICULA NO. 00342144 
RENOVACION DE LA MATRÍCULA : EL 230 DE MARZO DEZ. 
DWLTIMO AÑO RENOVADO : 2000 

Tookeo de de de oc e de oe A AR 

NOMBRE: HOTEL REGENCY 
MATRICULA NO. D0524116 
REMOVACION LE A MATRICULA : El 0% DE NOVIEMBRE DE 1993 de 
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ERRE RAA AAA AAA RRA 

NOMBRE: HOTEL AMBASSADOR. 
MATRICOLA NO. 00524117 
RENOVACTON DE LA MATRICULA : EL 04 DE NOVIEMBRE 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 1993 

EXA RARA RNA RAA A 

NOMBRE: HOPEL CHURCHILL 
MATRICULA NO. 00525612 
SENOVACION DE LiA MATRÍCITLA : EL 03 DE NOVIEMBRE DE 19% 
DLFTIMO AÑO RENOVADO : 1993 

EXFARIA Ao A 

OMBRE ——“OTOL CARLTON 
ATRIO! 20. 00526616 
¿NOT IS VA LA MATRICULA : £L 04 DE NOVIEMBRE DE 1993 
Miuesl Cold ¿ENOVADO : 1993 

a)
 1993 

CERTIFICA 
[EC ROL. PIGURAN ANSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA 
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ALORCON ACEVEDO. Guito, 2 DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL.- o 

LA 

IA y 
“7 G ¡ 

DOCTUR ENRIGU BALLESTEROS. 
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MOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con fecha 18 de Septiembre del 2000, a fs 3343, bajo número 2797 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 131 se halla INSCRITA la PRIMERA COPIA de la ESCRITURA 
constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a veinte y ocho de Marzo del dos mil 
ocho.- EL REGISTRADOR.- 

   

  

REFERENCIA: 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

SIA AI 
    Número de Recibo 

  

Quién es el Representante Legal de la Compañía “HOTELES DANN LTDA.”, a partir del 
Permiso para Operar.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo _No.- 1040 del Registro Mercantil de seis de Mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, a fs 1697, Tomo 130, se halla inscrita Protocolización de varios Documentos relativos 

al Establecimiento de una Sucursal e la Compañía Extranjera "HOTELES    

        

   

istrito Metropolitano de 
áz ballg 7 Que 19 Registro Mercantil de 

dieciocho de septie del do, 1334: 04131,8g hall inSgrito el PODER que la 
Compañía Extranj 'HOT LES DÁNNI LTDA, > ,dtorga afavore DRÉS AUGUSTO 
ALARCÓN ACE Y y A ¡ | favor de la Señora 
ALBA LUCIA ORTEG ¿VES le proto el doce de junio del 
dos mil, ante el Nétario.Détimo Octavo del, D] Hito 1 de to, Doctor Enrique 

Díaz Ballesteros. - | astát la presente fecha ars Poder fio: hasi sido Revocado.- Quito, 

a veinte y siete de Narro, d . dos mil ocho: É 
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